
ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SOPORTE Y ASESORAMIENTO 
LEGAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y PRIVACIDAD PROYECTO 
PREDIMIGRAINE FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU. 
EXP P.A. 2/2024 

Título: “SOPORTE Y ASESORAMIENTO LEGAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y 
PRIVACIDAD PROYECTO PREDIMIGRAINE”. 

Importe: SIETE MIL EUROS (7.000,00 EUROS), IVA NO Incluido. 

Proyecto: Este servicio se contrata a través de la FIBHLPR, con fondos provenientes de la convocatoria 
“Proyectos de Investigación de Medicina Personalizada de Precisión de la Acción Estratégica en Salud 2021-
2023, bajo el PERTE para la Salud de Vanguardia”, con número de expediente de concesión PMP22/00158 
y con cargo a los fondos europeos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Unión Europea-
Next Generation EU. 

Número de Expediente: P.A. 2/2024 

Sistema de Contratación: 

a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios según lo estipulado en la Ley de

Contratos del Sector Público.

Se justifica la necesidad en la correspondiente solicitud de inicio de contratación que figura en el expediente. 

La presente Orden se dicta en virtud de las facultades que ostentan como Órgano de Contratación 

Madrid, a 5 de marzo de 2024. 

DIRECTORA 
FIBHLPR 

Dña. Rosario Ortiz de 
Urbina Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el Portal de 
la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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